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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
 RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 ECONOMÍA Y FINANZAS 
 —— 

Montevideo, 17 de agosto de 2018 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo entre la República 
Oriental del Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos sobre Cooperación y Asistencia 
Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito por ambos Estados en la ciudad de 
México, Estados Unidos Mexicanos, el día 14 de noviembre de 2017. 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Las aduanas cumplen un rol estratégico en el comercio internacional, enfrentando 
nuevos desafíos relacionados con la facilitación del comercio y su debido equilibrio con el 
mantenimiento de la seguridad y la correcta percepción de los tributos aduaneros. Por lo 
anterior, es fundamental que las aduanas dispongan de información exacta y oportuna 
sobre las operaciones comerciales a los efectos de disponer las medidas de control más 
adecuadas. 

 Este Acuerdo podría verse como una buena forma de mejorar e incrementar el 
comercio bilateral, habida cuenta de la fluidez del tránsito de bienes y mercancías que 
pasan por las aduanas de los países, facilitando y agilizando el comercio, a través de la 
valoración precisa de los derechos e impuestos aduaneros, así como de otros cargos 
impuestos a la exportación o importación de mercaderías, al tiempo de velar por la 
correcta aplicación de las medidas de prohibición, restricción y control. 

 Asimismo, este Acuerdo además de fortalecer el excelente nivel de las relaciones 
bilaterales existentes entre ambos países, resulta un instrumento útil a los efectos de 
complementar el marco jurídico que actualmente rige las relaciones entre ambos Estados; 
instrumento que a la vez de agilizar, facilita el intercambio comercial bilateral y las 
inversiones, permitiendo alcanzar el objetivo de un mayor grado de diversificación de 
dicho intercambio comercial. 

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 26 artículos: 

 El artículo 1 define los términos empleados en el Acuerdo, lo que resulta relevante 
para saber el alcance que estos tienen. 

 El artículo 2 establece el ámbito de aplicación del Acuerdo, por el cual, la asistencia 
será brindada para asegurar la correcta aplicación de sus respectivas legislaciones 
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aduaneras, a efectos de prevenir, investigar, sancionar y reprimir las infracciones 
aduaneras. 

 Cualquier cooperación deberá llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables en el territorio de cada Parte. La misma deberá 
proporcionarse dentro de los límites de la competencia de las respectivas autoridades 
aduaneras de acuerdo a sus recursos económicos. 

 A través de este Acuerdo las Partes se garantizarán la asistencia mutua para que la 
legislación aduanera en vigor en sus respectivos territorios sea correctamente cumplida; 
se prevengan, investiguen y combatan los ilícitos aduaneros; se simplifiquen y armonicen 
los procedimientos aduaneros y se asegure la cadena logística internacional. 

 La cooperación prevista no incluye las solicitudes de aprehensión de personas o el 
cobro de impuestos aduaneros, cargos, multas o cualquier otra cantidad determinada por 
la Autoridad Aduanera de cada una de las Partes. 

 El Artículo 3 numeral 1, refiere a que las Autoridades Aduaneras proporcionarán 
información de una Administración Aduanera a la otra -previa solicitud como por iniciativa 
propia-, que ayude a garantizar la correcta aplicación de la legislación aduanera para 
investigar y prevenir cualquier infracción aduanera. 

 La información podrá incluir las situaciones estipuladas en el numeral 1 literales a) 
a e). 

 En el numeral 2 indica las situaciones donde la información se brindará previa 
solicitud de una de las Partes descriptas en los literales a), b) y c). 

 En el numeral 3 las Autoridades Aduaneras de las Partes se proveerán previa 
solicitud, o por iniciativa propia la información que les permita verificar la veracidad o la 
certeza de una declaración de importación o exportación de mercancías, relacionada con 
la exacta aplicación de la legislación aduanera en los casos mencionados en los literales 
a), b), c) y d). 

 La responsabilidad de la exactitud, actualidad y legalidad de los datos informáticos 
será de la Autoridad Aduanera que los proporcione. 

 Artículo 4.- Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información sobre 
operaciones de comercio exterior que establezcan algún tipo de alerta -mediante análisis 
de riesgo-, y casos relacionados con embargos o decomisos de mercaderías. En esos 
casos podrá intercambiarse la información por medios electrónicos. 

 Artículo 5.- Intercambio Previo de Información. Si la Autoridad Aduanera de la Parte 
exportadora identifica información relacionada con la violación de su legislación aduanera 
después que estas hayan abandonado su territorio, dicha información podrá ser 
compartida con la Autoridad Aduanera de la otra Parte, preferentemente previo a su 
arribo. 

 Artículo 6. -Las Autoridades Aduaneras deberán, previa solicitud o por iniciativa 
propia, proporcionarse información relacionada con actividades planeadas, en curso o 
consumadas que otorguen bases suficientes para presumir que una infracción aduanera 
se ha cometido o será cometida en el territorio de la otra Parte. 

 Artículo 8.- Solicitud de Asistencia.- En el mismo se indican los requisitos necesarios 
para la solicitud. La misma se comunicará directamente entre las Autoridades Aduaneras 
debiendo designar un punto de contacto así como cualquier otra actualización a la otra 
Autoridad Aduanera. Podrá presentarse por escrito o electrónicamente y formularse en 
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idioma español especificándose la información descripta en el literal d) de la i. al vi. De no 
cumplirse con los requisitos allí señalados podrá solicitarse ampliación o 
complementación. En caso de una solicitud de un procedimiento particular, la Autoridad 
Requerida lo cumplirá en la medida en que su legislación nacional vigente se lo permita. 

 Artículo 9º.- Asistencia espontánea. A su vez las correspondientes Autoridades 
Aduaneras podrán proporcionar asistencia por iniciativa propia sobre a) cualquier 
información que llegue a su conocimiento en el desarrollo habitual de sus actividades y 
que constituya o pueda constituir la posible comisión de una infracción Aduanera en sus 
territorios; y b) la información que en el ámbito de su competencia considere que pueda 
representar daños considerables a la economía, salud y seguridad pública, a los efectos 
de disminuir el riesgo en la seguridad de la cadena logística de comercio internacional u 
otros intereses esenciales de las Partes. 

 Por el Artículo 10 se admite la presencia de funcionarios en el territorio de la otra 
Parte para: a) examinar en los Organismos de la Autoridad Requerida los documentos y 
cualquier información relacionada con dicha infracción aduanera; y b) estar presentes 
durante las verificaciones llevadas a cabo por la Autoridad Aduanera Requerida en su 
territorio. Cuando la Autoridad Requirente lo considere relevante, los mismos lo harán en 
carácter consultivo. 

 En el Artículo 11 referido a los arreglos para las visitas de los funcionarios, se 
detallan los derechos y obligaciones a los efectos de cumplir con los cometidos del 
Acuerdo. A vía de ejemplo, se destaca que los mismos no podrán usar armas ni uniforme. 
Serán responsables de cualquier infracción o delito y gozarán de la misma protección que 
gozan los funcionarios aduaneros. 

 Las excepciones para proporcionar asistencia están autorizadas de conformidad a 
las causales indicadas en el Artículo 12. Se destacan los casos en que la Autoridad 
Requerida estime que la asistencia solicitada es incompatible o contra la legislación 
nacional, o que el proporcionarla, pueda atentar contra la soberanía, seguridad, orden 
público, secretos industriales, comerciales, profesionales, derechos esenciales u otros 
intereses nacionales. 

 Las Autoridades Aduaneras renuncian a cualquier reclamo de reembolso de los 
costos derivados de la aplicación del presente Acuerdo, a excepción de los gastos y/o 
viáticos pagados a expertos, así como honorarios de testigos, intérpretes y traductores 
que no dependen de ellas. -Artículo 13-. 

 En el área de la Cooperación y Capacitación se destaca la importancia de que las 
Autoridades Aduaneras contribuyan a la modernización de sus estructuras, organización y 
metodología de trabajo. También impulsarán programas de desarrollo personal tales como 
escuelas, misiones de estudio de corta duración así como envío de funcionarios por 
períodos de larga duración para realizar estudios más completos,- Artículos 14 y 20-. Este 
último Artículo prevé la situación para cuando no sea suficiente una declaración escrita, la 
Autoridad Aduanera Requerida a solicitud de la Requirente, previo consentimiento de los 
funcionarios, podrán comparecer como testigos y/o expertos en procedimientos judiciales 
o administrativos en el territorio del Requirente, en asuntos vinculados con la aplicación de 
la legislación aduanera. 

 El Artículo 21 establece la forma en que se usará la información indicando que la 
misma, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos, serán utilizados 
exclusivamente por las Autoridades Aduaneras para los propósitos en él establecidos y 
con las reservas y condiciones que la Autoridad Aduanera que los proporcionó hubiera 
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precisado. La información obtenida podrá ser utilizada en calidad de prueba. Asimismo, 
podrá utilizarse para propósitos de investigación y procedimientos en casos 
administrativos y penales. 

 La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos deberán ser 
utilizados por funcionarios debidamente autorizados por las Autoridades Aduaneras y 
solamente los conservarán hasta que se cumpla la finalidad. 

 La Confidencialidad y Protección de la Información, -Artículo 22-, será 
responsabilidad de las Autoridades Aduaneras, adoptando garantizar estos extremos. 

 Llegando a las disposiciones finales, el Artículo 23 estipula que la Solución de 
Controversias que resulten de la interpretación y aplicación del Acuerdo, se resolverán de 
no encontrarse solución entre las Autoridades Aduaneras respectivas, por la vía 
diplomática. 

 El artículo 25 refiere a la aplicación territorial del Acuerdo, el que se aplicará en el 
territorio de la República Oriental del Uruguay y en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos respectivamente. 

 El artículo 26 refiere a las cláusulas finales de estilo, esto es, a la entrada en vigor, 
duración y denuncia del presente Instrumento. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la importancia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita su correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

Montevideo, 17 de agosto de 2018 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

DANILO ASTORI 
————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay y los 
Estados Unidos Mexicanos sobre la Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en 
Asuntos Aduaneros, suscrito en la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos el día 14 
de noviembre de 2017. 

Montevideo, 17 de agosto de 2018 
 
 

RODOLFO NIN NOVOA 
DANILO ASTORI 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO 

—— 
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